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FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

DECANATO 

Av. Valparaíso s/n Ciudad Universitaria  
Tel.  0351 -4334120  E-mail:  fcaunc@agro.uncor.edu  

CUDAP. 0003870/2009  
VISTO 

La necesidad de agilizar el cursado de los estudiantes del Plan de Estudios 
2004, y 

CONSIDERANDO 

El acuerdo alcanzado con el equipo docente del espacio curricular Idioma 

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de 
este Cuerpo. 

Por ello 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°:  Autorizar al espacio curricular Idioma del Plan de Estudios 2004 
a dictar los contenidos en el 1° y 2° cuatrimestre de cada año lectivo. 

ARTÍCULO 2°: Autorizar al área Despacho de Alumnos a habilitar la inscripción 
de los estudiantes en dicho espacio curricular. 

ARTÍCULO 3°: Por Mesa de Entradas notifíquese a las Secretarías General de 
Coordinación y Planeamiento, de Asuntos Académicos y Asuntos Estudiantiles, al 
Área de Enseñanza. Cumplido, notifíquese al Coordinador del espacio curricular 
Idioma. Dese amplia difusión. Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

In A Mgtor. NIEL E. DI GIUSTU 
DEC NO 
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